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  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


R E S O L U C I O N  Nº  022/08.-
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

RESUELVE:
ARTICULO 1º.- DESÍGNASE al Diputado Mandato Cumplido (M.C.) JUAN RAMÓN FERREYRA, como representante de esta H. Cámara de Diputados ante la Comisión Institucional, creada por Decreto N° 1532 de fecha 25/08/2006 del Poder Ejecutivo, la que deberá elaborar la reglamentación de las áreas de Parque y Reserva Natural del Iberá, dentro de las pautas de las Leyes N° 4736 y N° 3771. 
ARTICULO 2º.-  DESÍGNANSE también, como representantes de esta H. Cámara de Diputados ante la Comisión Institucional creada por Decreto N° 1532 de fecha 25/08/2006 del Poder Ejecutivo, para elaborar la reglamentación de las áreas de Parque y Reserva Natural del Iberá, dentro de las pautas de las Leyes N° 4736 y N° 3771, a los Diputados y Diputadas integrantes de las Comisiones Parlamentarias Permanentes de Producción, Industria, Comercio y Turismo (PRESIDENTE:  Diputado Aurelio Domingo Díaz; VICEPRESIDENTA: Diputada María Cecilia Gortari; SECRETARIA:  Diputada María Inés Fagetti; VOCAL 1°:  Diputado Marco Manuel Costa; VOCAL 2°:  Diputada María Noemí Cúneo); y de Ecología y Ambiente (PRESIDENTA: Diputada María Inés Fagetti; VICEPRESIDENTE:     Diputado Aurelio Domingo Díaz; SECRETARIA: Diputada María Cristina Schröder de Bruzzo; VOCAL 1°:  Diputado Bernardo Quetglas; VOCAL 2°: Diputado Héctor María López)

ARTICULO 3º.-  REMÍTANSE, copias debidamente certificadas a Diputado (M.C.) Juan Ramón Ferreyra; al Señor Ministro de Producción, Trabajo y Turismo de la Provincia y a los Diputados y Diputadas integrantes de las Comisiones Parlamentarias Permanentes de Producción, Industria, Comercio y Turismo, y de Ecología y Ambiente.-

ARTICULO 4º.-  COMUNICAR, cumplido archivar.-


DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los treinta días de abril del año dos mil ocho.
                  MIRTHA I. PRIETO DE PACCE                     JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                              SECRETARIA                                                   PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                        H. CAMARA DE DIPUTADOS

Sancionada: 30-04-08

Resolución de la H. Cámara de Diputados.-                  
CORRIENTES, 30 de abril de 2008.-

AL SEÑOR
MINISTRO DE PRODUCCIÓN,

TRABAJO Y TURISMO DE LA PROVINCIA

CPN ALFREDO AUN

S / D E S P A C H O.-

Cumplo en dirigirme a Ud., a fin de comunicarle que esta H. Cámara de Diputados, en Sesión Ordinaria celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la Resolución N° 22/08, relacionada con la representación de esta H. Cámara en la Comisión Institucional del Parque y Reserva Natural del Iberá, cuya copia se remite adjunta a la presente, para su conocimiento y efectos que estime corresponder.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.
                  MIRTHA I. PRIETO DE PACCE                                                   JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                              SECRETARIA                                                                                PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                      H. CAMARA DE DIPUTADOS

CORRIENTES, 30 de abril de 2008.-

AL SEÑOR

DIPUTADO DOMINGO AURELIO DÍAZ
S / D E S P A C H O.-

Cumplo en dirigirme a Ud., a fin de comunicarle que esta H. Cámara de Diputados, en Sesión Ordinaria celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la Resolución N° 22/08, relacionada con la representación de esta H. Cámara en la Comisión Institucional del Parque y Reserva Natural del Iberá, cuya copia se remite adjunta a la presente, para su conocimiento y efectos que estime corresponder.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.

                  MIRTHA I. PRIETO DE PACCE                                                   JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                              SECRETARIA                                                                                PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                      H. CAMARA DE DIPUTADOS

CORRIENTES, 30 de abril de 2008.-

A LA SEÑORA
DIPUTADA MARÍA CECILIA GORTARI
S / D E S P A C H O.-

Cumplo en dirigirme a Ud., a fin de comunicarle que esta H. Cámara de Diputados, en Sesión Ordinaria celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la Resolución N° 22/08, relacionada con la representación de esta H. Cámara en la Comisión Institucional del Parque y Reserva Natural del Iberá, cuya copia se remite adjunta a la presente, para su conocimiento y efectos que estime corresponder.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.

                  MIRTHA I. PRIETO DE PACCE                                                   JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                              SECRETARIA                                                                                PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                      H. CAMARA DE DIPUTADOS

CORRIENTES, 30 de abril de 2008.-

A LA SEÑORA
DIPUTADA MARÍA INÉS FAGETTI
S / D E S P A C H O.-

Cumplo en dirigirme a Ud., a fin de comunicarle que esta H. Cámara de Diputados, en Sesión Ordinaria celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la Resolución N° 22/08, relacionada con la representación de esta H. Cámara en la Comisión Institucional del Parque y Reserva Natural del Iberá, cuya copia se remite adjunta a la presente, para su conocimiento y efectos que estime corresponder.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.

                  MIRTHA I. PRIETO DE PACCE                                                   JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                              SECRETARIA                                                                                PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                      H. CAMARA DE DIPUTADOS

CORRIENTES, 30 de abril de 2008.-

A LA SEÑORA
DIPUTADA MARÍA NOEMÍ CÚNEO
S / D E S P A C H O.-

Cumplo en dirigirme a Ud., a fin de comunicarle que esta H. Cámara de Diputados, en Sesión Ordinaria celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la Resolución N° 22/08, relacionada con la representación de esta H. Cámara en la Comisión Institucional del Parque y Reserva Natural del Iberá, cuya copia se remite adjunta a la presente, para su conocimiento y efectos que estime corresponder.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.

                  MIRTHA I. PRIETO DE PACCE                                                   JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                              SECRETARIA                                                                                PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                      H. CAMARA DE DIPUTADOS

CORRIENTES, 30 de abril de 2008.-

A LA SEÑORA
DIPUTADA MARÍA CRISTINA SCHRÖDER
S / D E S P A C H O.-

Cumplo en dirigirme a Ud., a fin de comunicarle que esta H. Cámara de Diputados, en Sesión Ordinaria celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la Resolución N° 22/08, relacionada con la representación de esta H. Cámara en la Comisión Institucional del Parque y Reserva Natural del Iberá, cuya copia se remite adjunta a la presente, para su conocimiento y efectos que estime corresponder.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.

                  MIRTHA I. PRIETO DE PACCE                                                   JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                              SECRETARIA                                                                                PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                      H. CAMARA DE DIPUTADOS

CORRIENTES, 30 de abril de 2008.-

AL SEÑOR

DIPUTADO BERNARDO QUETGLAS
S / D E S P A C H O.-

Cumplo en dirigirme a Ud., a fin de comunicarle que esta H. Cámara de Diputados, en Sesión Ordinaria celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la Resolución N° 22/08, relacionada con la representación de esta H. Cámara en la Comisión Institucional del Parque y Reserva Natural del Iberá, cuya copia se remite adjunta a la presente, para su conocimiento y efectos que estime corresponder.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.

                  MIRTHA I. PRIETO DE PACCE                                                   JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                              SECRETARIA                                                                                PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                      H. CAMARA DE DIPUTADOS

CORRIENTES, 30 de abril de 2008.-

AL SEÑOR

DIPUTADO HÉCTOR MARÍA LÓPEZ
S / D E S P A C H O.-

Cumplo en dirigirme a Ud., a fin de comunicarle que esta H. Cámara de Diputados, en Sesión Ordinaria celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la Resolución N° 22/08, relacionada con la representación de esta H. Cámara en la Comisión Institucional del Parque y Reserva Natural del Iberá, cuya copia se remite adjunta a la presente, para su conocimiento y efectos que estime corresponder.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.

                  MIRTHA I. PRIETO DE PACCE                                                   JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                              SECRETARIA                                                                                PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                      H. CAMARA DE DIPUTADOS

CORRIENTES, 30 de abril de 2008.-

AL SEÑOR

DIPUTADO MARCO MANUEL COSTA
S / D E S P A C H O.-

Cumplo en dirigirme a Ud., a fin de comunicarle que esta H. Cámara de Diputados, en Sesión Ordinaria celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la Resolución N° 22/08, relacionada con la representación de esta H. Cámara en la Comisión Institucional del Parque y Reserva Natural del Iberá, cuya copia se remite adjunta a la presente, para su conocimiento y efectos que estime corresponder.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.

                  MIRTHA I. PRIETO DE PACCE                                                   JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                              SECRETARIA                                                                                PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                      H. CAMARA DE DIPUTADOS
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